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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 35 (11 de Noviembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 752: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Informe de Comisión de Educación N° 02, sobre Plan Anual Desarrollo 

Educativo Municipal - PADEM 2026, de fecha martes 28 octubre del 2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 753: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) para el Año 

2026, con las observaciones realizadas por los concejales y conclusiones indicadas en el Informe de Comisión 

de Educación N° 02, de fecha 28.10.2025, entregado y aprobado en esta Sesión Ordinaria de Concejo. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 754: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Informe de Comisión de Medio Ambiente N° 02, sobre Solicitud de 

Aprobación de Nueva Ordenanza de Medio Ambiente de la Comuna de Padre Las Casas, de fecha martes 28 

octubre del 2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 755: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, LA NUEVA ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

COMUNA DE PADRE LAS CASAS, con las observaciones, conclusiones y solicitudes realizadas por los 

Concejales a esta normativa, indicadas en el Informe de Comisión de Medio Ambiente N° 02 del Concejo 

Municipal, de fecha 28.10.2025, entregado y aprobado en esta sesión, que dio cuenta del análisis realizado a 

la nueva ordenanza. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 756: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, realizar un receso de la reunión ordinaria de Concejo Municipal para 

trabajo de Comisión Urbana. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 757: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, en el marco del D.S. 49 y Res.Ex. N° 1898 de 2022 del MINVU, para la 

construcción de viviendas para arriendo, "Proyecto de Arriendo a Precio Justo"; y, conforme a los alcances y 

precisiones señalados en la Reunión de Comisión Urbana, realizada en el receso de esta sesión de Concejo, las 

cuales quedarán plasmadas en el Informe de Comisión que se elaborará para estos fines, especialmente 

haciendo referencia al informe de la Dirección de Control y de Finanzas, respecto del endeudamiento de parte 

de la Municipalidad, se aprobó lo siguiente para el proceso de obtención de la calificación definitiva por parte 

del Serviu de La Araucanía para el Proyecto Habitacional: 1. Autorizar la Suscripción del Convenio entre el 

Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas - 

Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda; 2. Prohibición de Enajenar el Inmueble ubicado en 

Tomás Guevara N° 460 de la comuna de Padre Las Casas que garantiza el Convenio; y, 3. Ratificar el 

Acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 42 del Concejo Municipal de Padre Las Casas, realizada el martes 

16 de agosto del año 2022, comunicado a través de Ord. N° 355 ID 6769/2022, que autoriza carta 

compromiso que dispone de bien inmueble municipal, ubicado en Calle Tomás Guevara N° 460, Comuna de 

Padre Las Casas. Se deja constancia que el acta de la reunión de la Comisión Urbana respecto de esta materia, 

queda pendiente para ser entregado en la próxima sesión de Concejo. No obstante, de ello, hubo acuerdo de la 

comisión para que esta materia sea votada en esta sesión y quede pendiente de aprobación, para ser analizado 

en comisión, lo siguiente: el Reglamento y Plan de Administración, Operación y Mantenimiento; y, la 

Ordenanza. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 758: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto – Fabricación e 

instalación de repisas para Container de Oficina de Partes. Por un monto total de M$ 890.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 759: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto - Para Gastos del 

"Programa Participación Ciudadana". Por un monto total de M$ 9.001.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 760: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto – Subvención Club 

Deportivo Centenario Palihue y Otras (Fondos FETS). Por un monto total de M$ 1.450.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 761: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasigna Presupuesto para Mantenimiento de 

Maquinaria del Programa "Apoyo Mantención a las Áreas Verdes 2025". Por un monto total de M$ 150.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 762: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Incorporar punto 7c) Entrega y Solicitud de Aprobación del Plan de Salud Municipal (PLASAM) 

2026. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 763: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comité de Pequeños 

Agricultores Cultrunko Alto, proyecto denominado “Proyecto de fertilizante y abono”, para 16 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición de fertilizante, abono y semillas. Por un monto de $1.000.000.- 

(un millón de pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 764: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Las 

Águilas, proyecto denominado “Decorando figuras”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de resina y elementos de trabajo (especieros, servilletas, entre otros). Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 765: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Dalila, 

proyecto denominado “Tejiendo oportunidades”, para 16 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de lana y palillos. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 766: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de 

Microemprendimiento We Folil Mapu, proyecto denominado “Entrelazando colores”, para 11 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición de elementos de trabajo (telas, hilos y otros). Por un monto de 

$500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 767: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 
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Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

Lorenzo Galindo, proyecto denominado “Implementación para Lorenzo Galindo”, para 36 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de mesas y sillas. Por un monto de $666.590.- (seiscientos sesenta y 

seis mil quinientos noventa pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 768: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral El 

Fruto de Nuestro Esfuerzo, proyecto denominado “Adquisición de telas 2025”, para 15 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo (telas). Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 769: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Mujeres 

Emprendedoras de Bellavista, proyecto denominado “Bordando en esterilla”, para 15 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de telas. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 770: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Agrupación de 

discapacitados Luz Eterna de San Ramón, proyecto denominado “Creando sueños en cuero y lanas”, para 31 

beneficiarios, con destino de los recursos Adquisición de materiales. Por un monto de $500.000.- (quinientos 

mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 771: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

Martin Anticheo II, proyecto denominado “Siembra comunitaria”, para 10 beneficiarios, con destino de los 

recursos Adquisición de fertilizantes y herbicidas. Por un monto de $1.600.000.- (un millón seiscientos mil 

pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 772: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Junta de Vecinos 

N°33 B Población Meza, proyecto denominado “Monitoreando nuestra seguridad”, para 118 beneficiarios, 

con destino de los recursos Adquisición de monitor para su uso en conexión con cámaras de seguridad. Por un 

monto de $249.990.- (doscientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 773: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

Huichuleo, proyecto denominado “Mejoramiento y construcción de baño Sede Social para C.I. Huichuleo, 

para 51 beneficiarios, con destino de los recursos Materiales de construcción para su sede social. Por un 

monto de $2.494.892.- (dos millones cuatrocientos noventa y cuatro mil ochocientos noventa y dos pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 774: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Mujeres 

Artesanas y Agricultoras Newen Mapu Codihue, proyecto denominado “Implementación para sede”, para 11 

beneficiarios, con destino de los recursos Adquisición de menaje. Por un monto de $300.000.- (trecientos mil 

pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 775: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 
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Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Centro de Padres y 

Apoderados Esc. N°1 Padre las Casas, proyecto denominado “Fortaleciendo la actividad física, deportiva, 

artística y lúdica escolar, para 37 beneficiarios, con destino de los recursos Vestimenta e insumos deportivos. 

Por un monto de $899.459.- (ochocientos noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 776: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 

Mayor Los Jazmines, proyecto denominado “Termas para los jazmines”, para 20 beneficiarios, con destino de 

los recursos para Actividad recreativa (entrada y almuerzo a las termas) Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 777: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club Deportivo Villa 

Los Caciques, proyecto denominado “Juego de camisetas serie penecas”, para 39 beneficiarios, con destino de 

los recursos para Adquisición de juegos de camisetas. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 779: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club Deportivo Unión 

Coilaco, proyecto denominado “Implementación deportiva Club Deportivo Unión Coilaco, para 24 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de implementación deportiva (vestimenta y balón). 

Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 779: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Mujeres Agricultoras 

Artesanas y Emprendedoras Pilpilco, proyecto denominado “Recreación para mujeres de Pilipilco”, para 15 

beneficiarios, con destino de los recursos para Actividad recreativa (viaje a las Termas). Por un monto de 

$1.100.000.- (un millón cien mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 780: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club de Adulto Mayor 

Primavera, proyecto denominado “Viaje a Lawenco Purén”, para 16 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Pago de alimentación por una actividad recreativa. Por un monto de $400.000.- (cuatrocientos mil 

pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 781: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Conjunto Folclórico 

Copihues y Pehuen, proyecto denominado “Camino al Folclor”, para 15 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Adquisición de vestimenta folclórica. Por un monto de $400.000.- (cuatrocientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 782: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral y 

Artesanas Pichi Wuincül, proyecto denominado “Lana cruda e Hilos”, para 10 beneficiarios, con destino de 

los recursos para Adquisición de lanas. Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 783: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Agrupación de 

Mujeres We Ñimin de Ñine, proyecto denominado “Haciendo el ñimikan en el nuestro mapu”, para 19 
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beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lana y menaje. Por un monto de $600.000.- 

(seiscientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 784: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Centro de Padres y 

Apoderados Escuela de Chomio, proyecto denominado “Ludoteca Chomio”, para 89 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de equipamiento didáctico para una ludoteca. Por un monto de 

$400.000.- (cuatrocientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 785: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club Adulto Mayor 

Anhelo de Años Felices de San Ramón, proyecto denominado “Aires de mar”, para 17 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Pago de cabañas y alimentación de una actividad recreativa. Por un monto de 

$400.000.- (cuatrocientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 786: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 

Mayor Prado Huichahue, proyecto denominado “Celebración de Navidad”, para 23 beneficiarios, con destino 

de los recursos para Adquisición de alimentos y bebestibles para actividad Navideña. Por un monto de 

$500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 787: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Miguel Santana; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club de Pesca Caza y 

Tiro Deportivo Los Baguales del Conun Huenu, proyecto denominado “Fortaleciendo la práctica de la Pesca 

Deportiva en el Club Los Baguales del Conun Huenu, para 27 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de implementación deportiva. Por un monto de $999.750.- (novecientos noventa y nueve mil 

setecientos cincuenta pesos). 
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